
LOSSADJ AJUSTADORA DE SINIESTROS S.A 
 
NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 
(Expresado en dólares estadounidenses) 

 

Página 8 de 30 

1. OPERACIONES Y ASUNTOS RELEVANTES 
 

1.1. Constitución y operaciones - 
 
LOSSADJ AJUSTADORA DE SINIESTROS S. A (en adelante la “Compañía”) fue constituida en Ecuador en 
abril 12 de 2016, con el objeto de dedicarse al ajuste de siniestros de seguros mediante la investigación, examen 
y determinación de las causas de los siniestros y valoración de la cuantía de las perdidas en forma equitativa y 
justa. La oficina principal de la Compañía está ubicada en la ciudad de Guayaquil, en Junín 114 y Panamá 
Edificio Torres del Rio. 
 
 

1.2. Situación económica del país -  
 
Durante el 2018 la situación económica del país ha presentado leves indicios de recuperación, sin embargo, 
los precios de exportación del petróleo, principal fuente de ingresos del Presupuesto General del Estado, no 
han recuperado niveles de años anteriores, lo cual continúa afectando la liquidez de ciertos sectores de la 
economía del país. 
 
Las autoridades continúan enfrentando esta situación y han implementado varias medidas económicas, 
entre las cuales tenemos: priorización de las inversiones, incremento de la inversión extranjera a través de 
alianzas público-privadas con beneficios tributarios, financiamiento del déficit fiscal mediante la emisión 
de bonos del Estado, obtención de financiamiento a través de organismos internacionales y gobiernos 
extranjeros (China), incremento en ciertos tributos, entre otras medidas. Si bien el esquema de 
salvaguardias, que se implementó para restringir las importaciones y mejorar la balanza comercial, se 
desmontó en junio del 2017, a partir de noviembre de este año se implementó un esquema de tasas 
arancelarias para ciertos productos en función del peso de los productos importados. 
 
Por otra parte, el 29 de diciembre del 2017 se emitieron reformas tributarias. Ver Nota 13. 
 
La Administración de la Compañía considera que la situación antes indicada no ha originado efectos en las 
operaciones de la Compañía. 
 

1.3. Aprobación de estados financieros - 
 
Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2018, han sido emitidos y aprobados por 
la junta general de accionistas el 27 marzo 2019. 
 
 

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
 
A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de estos estados 
financieros. Estas políticas han sido diseñadas en función a las NIIF vigentes al 31 de diciembre de 2017 y 
aplicadas de manera uniforme a todos los años que se presentan en estos estados financieros. 
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2.1 Bases de preparación de estados financieros - 
 
Los presentes estados financieros de la Compañía han sido preparados sobre la base del costo histórico de 
acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por el IASB 
(International Accounting Standard Board) que han sido adoptadas en Ecuador y representan la adopción 
integral, explícita y sin reservas de las referidas normas internacionales y aplicadas de manera uniforme a 
los ejercicios que se presentan. 
 
La preparación de los estados financieros conforme a las NIIF requiere el uso de estimaciones contables. 
También exige a la Administración que ejerza su juicio en el proceso de aplicación de las políticas contables 
de la Compañía. En la Nota 3 se revelan las áreas que implican un mayor grado de juicio o complejidad o las 
áreas donde los supuestos y estimaciones son significativos para la elaboración de los estados financieros. 
Debido a la subjetividad inherente en este proceso contable, los resultados reales pueden diferir de los 
montos estimados por la Administración. 
 

2.2 Transacciones en moneda extranjera - 
 
(a) Moneda funcional y moneda de presentación 

 
Las partidas incluidas en los estados financieros de la Compañía se expresan en la moneda del entorno 
económico principal en que la entidad opera (“moneda funcional”). Los estados financieros se expresan 
en dólares estadounidenses, que es la moneda funcional y la moneda de presentación de la Compañía. 

 
(b) Transacciones y saldos 

 
Las transacciones en moneda extranjera, principalmente deudas con proveedores del exterior se 
convierten a la moneda funcional utilizando los tipos de cambio vigentes a las fechas de las 
transacciones.  
 
Las ganancias y pérdidas por diferencias en moneda extranjera que resultan de la liquidación de estas 
transacciones y de la conversión a los tipos de cambio de cierre de los activos y pasivos monetarios 
denominados en moneda extranjera, se reconocen en el estado de resultados integrales, excepto si se 
difieren en patrimonio neto como parte de estrategias de coberturas de flujos de efectivo o coberturas 
de inversiones netas que califican para contabilidad de coberturas. 

 
2.3 Efectivo y equivalentes de efectivo - 

 
Comprenden el efectivo disponible, depósitos a la vista en bancos y otras inversiones de corto plazo de alta 
liquidez con vencimientos originales de tres meses o menos. 
 

2.4 Activos y pasivo financieros - 
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2.4.1Clasificación  

 
La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: “activos financieros a valor razonable 
a través de ganancias y pérdidas”, “préstamos y cuentas por cobrar”, “activos financieros mantenidos hasta su 
vencimiento” y “activos financieros disponibles para la venta”. Los pasivos financieros se clasifican en las 
siguientes categorías: “pasivos financieros a valor razonable a través de ganancias y pérdidas” y “otros pasivos 
financieros”. La clasificación depende del propósito para el cual se adquirieron los activos o contrataron los 
pasivos financieros. La Administración determina la clasificación de sus activos financieros a la fecha de su 
reconocimiento inicial.  

 
Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, la Compañía mantuvo solamente activos financieros en la categoría de 
“préstamos y cuentas por cobrar”. De igual forma, la Compañía mantuvo únicamente pasivos financieros en la 
categoría de “otros pasivos financieros” cuyas características se explican a continuación: 
 
(a) Préstamos y cuentas por cobrar 

 
Representados en el estado de situación financiera por las cuentas por cobrar comerciales, cuentas 
por cobrar a compañías relacionadas y otras cuentas por cobrar. Son activos financieros no derivados 
que dan derecho a pagos fijos o determinables y que no cotizan en un mercado activo. Se incluyen en 
el activo corriente, excepto por los de vencimiento mayor a 12 meses cortados desde la fecha del estado 
de situación financiera. 
 

(b) Otros pasivos financieros 
 
Representados en el estado de situación financiera por préstamos, cuentas por pagar a proveedores y 
otras cuentas por pagar y cuentas por pagar compañías relacionadas. Se incluyen en el pasivo 
corriente, excepto por los de vencimiento mayor a 12 meses contados a partir de la fecha del estado 
de situación financiera. 

 
2.4.2 Reconocimiento y medición inicial y posterior: 

 
Reconocimiento 
 
La Compañía reconoce un activo o pasivo financiero en el estado de situación financiera a la fecha de la 
negociación y se reconocen cuando se compromete a comprar o vender el activo o pagar el pasivo. 
 
Medición inicial  

 
Los activos y pasivos financieros son medidos inicialmente a su valor razonable más cualquier costo 
atribuible a la transacción que, de ser significativos, es reconocido como parte del activo o pasivo financiero; 
siempre que el activo o pasivo financiero no sea designado como de valor razonable a través de ganancias y 
pérdidas. Con posterioridad al reconocimiento inicial la Compañía valoriza los mismos como se describe a 
continuación:  
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Medición posterior  

 
(a) Préstamos y cuentas por cobrar 

 
Posterior a su reconocimiento inicial se miden al costo amortizado aplicando el método de interés 
efectivo. En específico, la Compañía presenta las siguientes cuentas dentro de esta categoría: 

 
(i) Cuentas por cobrar comerciales: Estas cuentas corresponden a los montos adeudados por 

clientes en la venta de producto terminado en el curso normal de operaciones. Se reconocen a 
su valor nominal que es equivalente a su costo amortizado pues no generan intereses y son 
exigibles hasta en 90 días, menos la provisión por deterioro correspondiente. 

 
(ii) Cuentas por cobrar a compañías relacionadas: Estas cuentas corresponden a los montos 

adeudados principalmente por transacciones comerciales, las cuales son exigibles por la 
Compañía en el corto plazo, no devengan intereses y se registran a su valor nominal que es 
equivalente a su costo amortizado.  

 
(iii) Otras cuentas por cobrar: Representadas principalmente por préstamos a empleados que se 

liquidan en el corto plazo. Se reconocen a su valor nominal que no difiere significativamente de 
su costo amortizado.  
 

(b) Otros pasivos financieros 
 
Posterior a su reconocimiento inicial se miden al costo amortizado aplicando el método de interés 
efectivo. En específico, la Compañía presenta las siguientes cuentas dentro de esta categoría: 
 
(i) Préstamos: Los préstamos se registran inicialmente a su valor nominal que no difieren de su 

valor razonable, pues están contratados a las tasas vigentes en el mercado. No existen costos 
de transacciones significativos incurridos al momento de su contratación. Posteriormente, se 
miden al costo amortizado utilizando las tasas de interés pactadas. Los intereses devengados 
se presentan en el estado de resultados integrales en el rubro “Gastos financieros”.  

 
(ii) Cuentas por pagar a proveedores y otras cuentas por pagar: Son obligaciones de pago por bienes 

o servicios adquiridos de proveedores locales y del exterior en el curso normal de los negocios. 
Se reconocen a su valor nominal que es equivalente a su costo amortizado pues no generan 
intereses y son pagaderas hasta 90días. 
 

(iii) Cuentas por pagar a compañías relacionadas: Comprenden obligaciones de pago 
principalmente por servicios de logística. Se registran a su valor nominal que es equivalente a 
su costo amortizado, pues no devengan intereses y son pagaderas en el corto plazo. 
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2.4.3 Deterioro de activos financieros 
 

La Compañía establece una provisión para pérdidas por deterioro de sus cuentas por cobrar comerciales 
cuando existe evidencia objetiva de que no será capaz de cobrar todos los importes que se le adeudan de 
acuerdo con los términos originales de las cuentas y documentos por cobrar comerciales. La existencia de 
dificultades financieras significativas por parte del deudor, la probabilidad de que el deudor entre en quiebra 
o reorganización financiera y la falta o mora en los pagos se consideran indicadores de que la cuenta a cobrar 
se ha deteriorado. 

 
2.4.4 Baja de activos y pasivos financieros 

 
Un activo financiero se elimina cuando expiran los derechos a recibir los flujos de efectivo del activo o si la 
Compañía transfiere el activo a un tercero sin retener sustancialmente los riesgos y beneficios del activo. Un 
pasivo es eliminado cuando las obligaciones de la Compañía especificadas en el contrato se han liquidado. 
 

2.5 Inventarios - 
 
Los inventarios se registran al costo o a su valor neto de realización, el que resulte menor.  El costo de los 
inventarios se determina usando el método de promedio ponderado. El valor neto realizable es el precio de 
venta estimado en el curso normal de los negocios, menos los gastos de comercialización y distribución. 
 

2.6 Propiedad, planta y equipo- 
 
La propiedad, planta y equipo es registrada al costo, menos depreciaciones acumuladas y pérdidas por 
deterioro, en caso de producirse. El costo incluye los desembolsos directamente atribuibles a la adquisición 
o construcción del activo. Los desembolsos posteriores a la compra o adquisición solo son capitalizados 
cuando es probable que beneficios económicos futuros asociados a la inversión fluyan hacia la Compañía y 
los costos puedan ser medidos razonablemente. Las reparaciones y/o mantenimientos menores son 
registrados en resultados cuando son incurridos. 
 
Los terrenos no se deprecian. La depreciación es calculada linealmente con base en la vida útil estimada de 
los bienes o de los componentes significativos identificables que posean vidas útiles diferenciadas, y no 
considera valores residuales, debido a que la Administración de la Compañía estima que el valor de 
realización de su propiedad, planta y equipo al término de su vida útil será irrelevante. Las estimaciones de 
vidas útiles y valores residuales de los activos fijos son revisados y ajustados si es necesario a cada fecha de 
cierre de los estados financieros.  
 

Las vidas útiles estimadas son las siguientes: 
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Tipo de bien es Nú m er o de a ñ os

Edificios e in sta la cion es 1 0 - 2 0

Ma qu in a r ia s y  equ ipos 1 0

Mu ebles y  en ser es 1 0

V eh ícu los 8

Equ ipos de com pu ta ción 3
 

 

Las pérdidas y ganancias por la venta de propiedad, planta y equipo, se calculan comparando los montos 
obtenidos con el valor en libros y se incluyen en el estado de resultados integrales. 
 

Los intereses y otros costos de endeudamiento se capitalizan siempre y cuando estén relacionados con la 
construcción de activos calificables. Un activo calificable es aquel que, entre otros, requiere de un tiempo 
prolongado para que esté listo para su uso. No se han activado costos de endeudamiento. 
 

2.7 Activos intangibles - 
 

Los activos intangibles que tienen una vida útil definida se registran al costo menos su amortización 
acumulada. Se incorporan principalmente en este rubro los costos de adquisición de licencias de software.  
 

La amortización se calcula usando el método de línea recta para asignar su costo a resultados en el término 
de su vida útil estimada (3 años). 
  

2.8 Impuesto a la renta corriente y diferido- 
 

El gasto por Impuesto a la renta comprende el Impuesto a la renta corriente y al diferido. El Impuesto a la 
renta se reconoce en el estado de resultados integrales, excepto cuando se trata de partidas que se reconocen 
directamente en el patrimonio. En este caso el impuesto también se reconoce en otros resultados integrales 
o directamente en el patrimonio. 
 

(a) Impuesto a la renta corriente 
 

El cargo por Impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a las 
utilidades gravables y se carga a los resultados del año que se devenga con base en el impuesto por 
pagar exigible. Las normas tributarias vigentes establecen una tasa de impuesto del 22% de las 
utilidades gravables, la cual se reduce al 12% si las utilidades son reinvertidas por el contribuyente. 
 

A partir del año 2015, en caso de que los accionistas de una entidad se encuentren en paraísos fiscales 
o cuando no se informe la participación accionaria de la misma, se establece una tasa de impuesto de 
hasta el 25%. 
 
El pago del “anticipo mínimo de Impuesto a la renta” es calculado en función de las cifras reportadas 
el año anterior sobre el 0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y gastos deducibles, 0.4% de los 
ingresos gravables y 0.4% de los activos. 
 
La referida norma estableció que en caso de que el Impuesto a la renta causado sea menor que el 
monto del anticipo mínimo, este último se convertirá en Impuesto a la renta definitivo, a menos que 
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el contribuyente solicite al Servicio de Rentas Internas su devolución, lo cual podría ser aplicable, de 
acuerdo con la norma que rige la devolución de este anticipo. En el año 2017 y 2016, el Impuesto a la 
renta corresponde al cálculo aplicando la tasa del 22% sobre las utilidades gravables, puesto que este 
valor fue mayor al anticipo mínimo calculado. 
 

(b) Impuesto a la renta diferido 
 

El Impuesto a la renta diferido se registra en su totalidad, por el método del pasivo, sobre las 
diferencias temporales que surgen entre las bases tributarias de activos y pasivos y sus respectivos 
valores mostrados en los estados financieros. El Impuesto a la renta diferido se determina usando 
tasas tributarias que han sido promulgadas a la fecha del estado de situación financiera y que se 
espera serán aplicables cuando el Impuesto a la renta diferido activo se realice o el Impuesto a la renta 
pasivo se pague. 
 
Los impuestos a la renta diferidos activos sólo se reconocen en la medida que sea probable que se 
produzcan beneficios tributarios futuros contra los que se puedan usar las diferencias temporales. 
Los saldos de impuestos a la renta diferidos activos y pasivos se compensan cuando exista el derecho 
legal exigible a compensar impuestos activos corrientes con impuestos pasivos corrientes y cuando los 
impuestos a la renta diferidos activos y pasivos se relacionen con la misma autoridad tributaria. 

 
 
 
 

2.9 Beneficios a empleados - 
 
(a) Beneficios corrientes 
 

Se registran en el rubro de pasivos corrientes del estado de situación financiera y corresponden 
principalmente a: 

 
i) Participación laboral: Calculada en función del 15% de la utilidad contable anual antes del 

impuesto a la renta, según lo establecido por la legislación ecuatoriana vigente. Se registra con 
cargo a resultados y se presenta como parte de los costos de productos vendidos, los gastos de 
venta y gastos administrativos en función de la labor de la persona beneficiaria de este 
beneficio. 

 
ii) Vacaciones: Se registra el costo correspondiente a las vacaciones del personal sobre base 

devengada. 
 
iii) Décimos tercer y cuarto sueldos: Se provisionan y pagan de acuerdo a la legislación vigente en 

el Ecuador. 
 
(b) Beneficios no corrientes (Jubilación patronal y desahucio, no fondeados) 
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La Compañía tiene un plan de beneficio definido para jubilación patronal, normado y requerido por 
las leyes laborales ecuatorianas. Adicionalmente de acuerdo a las leyes vigentes, en los casos de 
terminación de la relación laboral solicitado por el empleador o por el trabajador, el empleador 
bonificará al trabajador con el veinticinco por ciento del equivalente a la última remuneración 
mensual por cada uno de los años de servicios prestados a la misma Compañía o empleador, este 
beneficio se denomina desahucio. 
 
La Compañía determina anualmente la provisión para jubilación patronal con base en estudios 
actuariales practicados por un profesional independiente y se reconocen con cargo a los costos y 
gastos (resultados) del año aplicando el método de Costeo de Crédito Unitario Proyectado y 
representa el valor presente de las obligaciones a la fecha del estado de situación financiera, el cual es 
obtenido descontando los flujos de salida de efectivo a una tasa de 3.91% (2016: 4.14%) anual 
equivalente a la tasa promedio de los bonos corporativos de alta calidad, los cuales están 
denominados en la misma moneda en la que los beneficios serán pagados y que tienen términos que 
se aproximan a los términos de las obligaciones hasta su vencimiento. 
 
Las hipótesis actuariales incluyen variables como son, en adición a la tasa de descuento, tasa de 
mortalidad, edad, sexo, años de servicios, remuneraciones, incremento futuro de remuneraciones, 
tasa de rotación, entre otras. 
 
Las ganancias y pérdidas actuariales que surgen de los ajustes basados en la experiencia y cambios en 
los supuestos actuarial es así como los efectos de reducciones y liquidaciones anticipadas se cargan a 
otros resultados integrales en el periodo en el que surgen. 
 
Los costos de los servicios pasados se reconocen inmediatamente en resultados del año. 
 
Al cierre del año no se ha realizado provisión alguna. 

 
2.10 Provisiones corrientes - 

 
La Compañía registra provisiones cuando: (i) tiene una obligación presente, ya sea legal o implícita, como 
resultado de eventos pasados; (ii) es probable que vaya a ser necesaria una salida de recursos para liquidar 
la obligación; y, (iii) el monto se ha estimado de forma fiable. Los montos reconocidos como provisión son 
la mejor estimación de la Administración a la fecha de cierre de los estados financieros de los desembolsos 
necesarios para liquidar la obligación. 
 

2.11 Reconocimiento de ingresos, costos y gastos - 
 

Los ingresos comprenden el valor razonable de lo cobrado o por cobrar por la venta de sus productos en el 
curso normal de las operaciones. Los ingresos se muestran netos de impuestos, rebajas y descuentos 
otorgados. 
 
Los ingresos son reconocidos en la medida en que es probable que los beneficios económicos fluyan hacia la 
Compañía, puedan ser medidos con fiabilidad y cuando la Compañía hace entrega de sus productos al 
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comprador y en consecuencia transfiere los riesgos y beneficios inherentes de su propiedad y no mantiene 
el derecho a disponer de ellos ni el control sobre los mismos. 
 
Los costos y gastos se reconocen en función de su devengo 
 

2.12 Distribución de dividendos - 
 
La distribución de dividendos se deduce del patrimonio y se reconocen como pasivos corrientes en los 
estados financieros en el periodo en el que los dividendos son aprobados. 
 

2.13 Nuevos pronunciamientos - 
 
Al 31 de diciembre del 2017, se han publicado nuevas normas, así como también enmiendas, mejoras e 
interpretaciones a las NIIF existentes que no han entrado en vigencia y que la Compañía no ha adoptado 
con anticipación. Estas son de aplicación obligatoria en la preparación de los estados financieros de la 
Compañía a partir de las fechas indicadas a continuación: 
 

Norma Tema

Aplicación obligatoria para 

ejercicios iniciados a partir de:

NIC 12 Aclara que el impuesto sobre la renta de los dividendos sobre Instrumentos financieros clasificados 

como capital deben reconocerse de acuerdo con donde se reconocieron las transacciones o eventos 

pasados que generaron utilidades distribuibles. (M ejoras anuales ciclo 2015-2017).

1 de enero 2019

NIC 19 Aclaran la contabilidad de las modificaciones, reducciones y liquidaciones del plan de beneficios 

definidos.
1 de enero 2019

NIC 23 Aclara que si un préstamo específico permanece pendiente después de que el activo calificado 

correspondiente esté listo para su uso o venta prevista, se convierte en parte de los préstamos 

generales. (M ejoras anuales ciclo 2015-2017).

1 de enero 2019

NIC 28 Aclaración sobre el registro a largo plazo de una inversión que no esta aplicando el valor patrimonial 

proporcional.
1 de enero 2019

NIIF 3 Aclara que obtener contro l de una empresa que es una operación conjunta es una adquisición por 

etapas (M ejoras anuales ciclo 2015-2017).
1 de enero 2019

NIIF 9 Enmienda a la NIIF 9 (instrumentos financieros) relacionada con las compensaciones negativas de 

ciertas condiciones de pagos adelantados.
1 de enero 2019

NIIF 11 Aclara que sobre la parte que obtiene el contro l conjunto de una empresa que constituye una operación 

conjunta no debe volver a medir su participación previamente mantenida en la operación conjunta. 

(M ejoras anuales ciclo 2015-2017).

1 de enero 2019

NIIF 16 Publicación de la norma "Arrendamientos" esta norma reemplazará a la NIC 17. Bajo la NIIF 16 

practicamente en todos los contratos de arrendamientos deberán reconocer un "activo por derecho de 

uso" y un pasivo por arrendamiento.

1 de enero 2019

CINIIF 23 Interpretación que clarifica el reconocimiento y medición de las incertidumbres sobre ciertos 

tratamientos de impuesto a la renta y el uso de la NIC 12 y no la NIC 37 para la contablización de éstos.
1 de enero 2019

NIC 1 y NIC 8 M odificaciones para aclarar el concepto de materialidad y alinearlo con otras modificaciones. 1 de enero 2020

NIIF 3 Aclaración sobre la definición de negocio. 1 de enero 2020

NIIF 17 Norma que reemplazará a la NIIF 4 "Contratos de Seguros". 1 de enero 2021

 
 
La Compañía estima que la adopción de las nuevas normas, enmiendas a las NIIF y las nuevas interpretaciones 
antes descritas, no tendrán un impacto significativo en los estados financieros en el ejercicio de su aplicación 
inicial, pues gran parte de estas normas no son aplicables a sus operaciones.  
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En relación a la NIIF 15 y 9 la Administración informa que basada en una evaluación general no se esperan 
impactos significativos en la aplicación de las mencionadas normas debido a: 
 
a. NIIF 15: Los ingresos de la Compañía se registran en el momento en el que se transfiere el producto es 

decir cuando se satisfacen las obligaciones de desempeño y no hay obligaciones de desempeño exigibles 
posteriores a la entrega del producto, el precio de la transacción es previamente pactado con sus clientes 
y no existen costos incurridos para obtener los contratos; por lo tanto, no se esperan efectos al adoptar 
esta norma;  

b. NIIF 9: Su principal instrumento financiero es la cartera por cobrar a sus relacionadas que se liquidan 
hasta en 90 días y que históricamente han presentado un bajo monto de deterioro inclusive si se 
provisionaran sobre pérdidas esperadas futuras, con relación a las cuentas por cobrar a clientes 
consideran un efecto no significativo al analizar el deterioro en base a pérdidas esperadas futuras. 

 

En relación a arrendamientos, la Compañía al momento se encuentra realizando el análisis de los efectos de la 
NIIF 16 que entrará en vigencia en enero del 2019. 

 
 

3. ESTIMACIONES Y CRITERIOS CONTABLES SIGNIFICATIVOS 
 
La preparación de estados financieros requiere que la Administración realice estimaciones y utilice 
supuestos que afectan los montos incluidos en estos estados financieros y sus notas relacionadas. Las 
estimaciones realizadas y supuestos utilizados por la Compañía se encuentran basadas en la experiencia 
histórica, cambios en la industria e información suministrada por fuentes externas calificadas. Sin embargo, 
los resultados finales podrían diferir de las estimaciones bajo ciertas condiciones. 
 
Las estimaciones y políticas contables significativas son definidas como aquellas que son importantes para 
reflejar correctamente la situación financiera y los resultados de la Compañía y/o las que requieren un alto 
grado de juicio por parte de la Administración.  
 

Las principales estimaciones y aplicaciones del criterio profesional se encuentran relacionadas con los 
siguientes conceptos: 
 

(a) Deterioro de activos financieros 
 

El deterioro de los activos financieros de la Compañía se evalúa con base en las políticas y 
lineamientos descritos en la Nota 2.4.3. 

 
(b) Propiedad, planta y equipo y activos intangibles 
 

La estimación de vidas útiles, valores residuales y deterioro se efectúan según se describe en las Notas 
2.6, 2.7 y 2.8. 
 

(c) Provisiones por beneficios a empleados a largo plazo 
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Las provisiones de jubilación patronal y desahucio, se registran utilizando estudios actuariales 
practicados por profesionales independientes.  
 

(d) Impuesto a la renta diferido  
 

La Compañía no ha realizado la estimación de sus impuestos diferidos. 
 
 

4. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 
 

4.1 Factores de riesgo financiero 
 
Las actividades de la Compañía la exponen a una variedad de riesgos financieros: riesgos de mercado 
(incluyendo el riesgo de precio y concentración y riesgo de tasa de interés sobre los flujos de efectivo), riesgo 
de crédito y riesgo de liquidez. El programa general de administración de riesgos de la Compañía se 
concentra principalmente en lo impredecible de los mercados financieros y trata de minimizar potenciales 
efectos adversos en el desempeño financiero de la Compañía. 
 
Los departamentos de crédito, tesorería y finanzas tienen a su cargo la administración de riesgos de acuerdo 
con las políticas, identifican, evalúan y cubren los riesgos financieros en coordinación estrecha con las 
unidades operativas de la Compañía. La Administración proporciona los lineamientos para la gestión 
general de riesgos, así como políticas escritas que abarcan áreas específicas, tales como el riesgo de tasas de 
interés, el riesgo de crédito y el uso de instrumentos financieros. 
 
(a) Riesgos de mercado 
 

(i) Riesgo de precio y concentración 
 

Los departamentos de compras y tesorería mantienen listas actualizadas de precios y detalles 
de proveedores de bienes y servicios, con el fin de buscar las mejores alternativas en cuanto a 
precios y calidad; adicionalmente existen políticas y procesos de selección de proveedores.  
 
Con relación a los precios de los servicios, estos son fijados en función de la evolución y 
proyección de los precios del mercado ecuatoriano. 

   
(ii) Riesgo de tasa de interés sobre el valor razonable de instrumentos financieros y los flujos de 

efectivo 
 
Las variaciones de los tipos de interés modifican el valor razonable de aquellos activos y pasivos 
quedevengan un tipo de interés fijo. La exposición de la Compañía a este riesgo no fue 
significativa puessus créditos fueron cancelados durante el año 2018. 

 
(iii) Riesgo de que la posición de mercado de la Compañía se deteriore como consecuencia de la 

operación propia o de terceros, así como de las condiciones económicas 
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Uno de los riesgos más comunes es el riesgo de que la posición de mercado de la Compañía se 
deteriore como consecuencia de la operación propia o de terceros. LOSSADJ AJUSTADORA DE 
SINIESTROS S.A ha mantenido durante los últimos años una baja participación de mercado 
ecuatoriano. 

 
(b) Riesgo de crédito 
 

Las políticas de administración de riesgo crediticio son aplicadas principalmente por el área de 
crédito y finanzas. El riesgo de crédito surge del efectivo y equivalentes de efectivo, así como de la 
exposición al crédito de los clientes mayoristas y minoristas, que incluyen a los saldos pendientes de 
las cuentas por cobrar y a las transacciones comprometidas.  
 
Respecto a los bancos e instituciones financieras donde se mantiene el efectivo y sus equivalentes, la 
Compañía realiza principalmente operaciones con instituciones financieras que cuenten con una 
calificación de riesgo independiente que denoten niveles de solvencia y respaldo adecuados dentro 
del mercado financiero.  
 

En la Nota 2.4.3., se detalla la metodología para efectuar los análisis y evaluación del deterioro. La 
calidad crediticia del efectivo en bancos determinado por calificadoras independientes es como sigue: 
 

2 01 8 (1 ) 2 01 7

  A A A                    805                          -    
 
(1) Calificación de acuerdo a información disponible en la Superintendencia de Bancos al 30 de 

septiembre del 2018. 
 

La Compañía mantiene políticas para el otorgamiento de créditos directos y aceptación de clientes, 
relacionadas con: límites de crédito, capacidad de endeudamiento, fuente de repago, comportamiento 
de pago, garantías, antigüedad, seguimiento, cobranzas y deterioro, en los casos aplicables. La 
Compañía analiza la calificación de riesgo crediticio individual por cada cliente significativo y calcula 
el monto recuperable correspondiente. Adicionalmente, clasifica la cartera en segmentos similares y 
analiza permanentemente el comportamiento de pago histórico de los clientes, antigüedad, 
actualización de datos, entre otros factores. Los límites de crédito se establecen en función del análisis 
de la capacidad de pago de cada cliente, tomando en consideración los resultados de calificaciones 
internas y/o externas.  

 
(c) Riesgo de liquidez 
 

La principal fuente de liquidez son los flujos de efectivo provenientes de sus actividades comerciales. 
Para administrar la liquidez de corto plazo, la Compañía se basa en los flujos de caja proyectados para 
un periodo de doce meses.  
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El cuadro a continuación analiza los pasivos financieros no derivados de la Compañía y pasivos 
financieros de liquidación sobre bases netas agrupados sobre la base del periodo remanente a la fecha 
del balance general hasta la fecha de su vencimiento. Los montos revelados en el cuadro son los flujos 
de efectivo no descontados. 

 
2018 Men os de 1  a ñ o En tr e 1  y  2  a ñ os

Cu en ta s por  pa g a r  a  pr ov eedor es y  otr a s cu en ta s por                  8 ,6 5 6                               -   

Cu en ta s por  pa g a r  a  com pa ñ ía s r ela cion a da s                     9 7 0                              -   

2017 Men os de 1  a ñ o En tr e 1  y  2  a ñ os

Pr ésta m os                         -                                -   

Cu en ta s por  pa g a r  a  pr ov eedor es y  otr a s cu en ta s por                  6 ,3 5 3                               -   

Cu en ta s por  pa g a r  a  com pa ñ ía s r ela cion a da s                 3 ,6 00                              -   
 

 
4.2 Administración de riesgo de capital 

 
Los objetivos de la Compañía al administrar el capital son el salvaguardar la capacidad de la misma de 
continuar como empresa en marcha con el propósito de generar retornos a los accionistas, beneficios a otros 
grupos de interés y mantener una estructura de capital óptima para reducir el costo del capital. 
 
La Compañía monitorea su capital sobre la base de la ratio de apalancamiento. Las ratios de apalancamiento 
al 31 de diciembre fueron los siguientes:  
 

2 01 8 2 01 7

  Pr ésta m os -                    -                    

  Cu en ta s por  pa g a r  a  pr ov eedor es y  otr a s cu en ta s por  pa g a r 8 ,6 5 6               6 ,3 5 3               

  Cu en ta s por  pa g a r  a  com pa ñ ía s r ela cion a da s 9 7 0                   3 ,6 00               

9 ,6 2 6               9 ,9 5 3               

Men os: Efect iv o y  equ iv a len tes de efect iv o (8 05 )                 (3 )                       

Deu da  n eta 8 ,8 2 1 9 ,9 5 0

Tota l pa tr im on io 4 ,02 0 3 ,8 3 9

Ca pita l tota l 1 2 ,8 4 0 1 3 ,7 8 9

Rat io de apalancam ient o 68.69% 72.16%
 

 
La disminución en la tasa de apalancamiento se origina principalmente por la cancelación cuentas por pagar 
companias relacionadas. 
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5. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
 

5.1  Categorías de instrumentos financieros - 
 

A continuación, se presentan los valores libros de cada categoría de instrumentos financieros al cierre de 
cada ejercicio: 
 

2 01 8 2 01 7

Cor r ien te No cor r ien te Cor r ien te No cor r ien te

A ct iv os fina ncieros m edidos a l  cost o
  Efect iv o y  equ iv a len tes de efect iv o 8 05        -               3              -               

A ct iv os fina ncieros m edidos a l  cost o a m ort iza do
  Cu en ta s por  cobr a r  com er cia les 2 ,4 1 3     -               -          -               

  Cu en ta s por  cobr a r  a  com pa ñ ía s r ela cion a da s 7 ,9 05    -               1 1 ,3 5 2  -               

  Otr a s cu en ta s por  cobr a r 2 ,08 9    -               1 ,8 4 4     -               

T ot a l  a ct iv os fina ncieros 1 3 ,2 1 1   -               1 3 ,1 9 9  -               

Pa siv os fina ncieros m edidos a l  cost o a m ort iza do
  Cu en ta s por  pa g a r  a  pr ov eedor es y  otr a s cu en ta s por  

pa g a r 8 ,6 5 6    -               6 ,3 5 3    -               

  Cu en ta s por  pa g a r  a  com pa ñ ía s r ela cion a da s 9 7 0        -               3 ,6 00    -               

T ot a l  pa siv os fina ncieros 9 ,6 2 6    -               9 ,9 5 3    -               

 
5.2 Valor razonable de instrumentos financieros - 

 

• El valor en libros de efectivo y equivalentes de efectivo, cuentas por cobrar comerciales, compañías 
relacionadas y otras cuentas por cobrar, así como cuentas por pagar proveedores, compañías 
relacionadas y otras cuentas por pagar se aproxima al valor razonable debido a la naturaleza de corto 
plazo de estos instrumentos. 
 
 

6. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 
Composición al 31 de diciembre: 
 

2 01 8 2 01 7

Efectiv o en  ca ja -                 3

Ba n cos (1 ) 8 05 -                 

8 05 3

 
(1) Comprende a depósitos a la vista principalmente en bancos locales. 
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7. CUENTAS POR COBRAR  
 
Composición al 31 de diciembre: 

2018 2017

Clientes (1) 2,413               -                   

Socios 800                  800                  

Companias relacionadas 7 ,905              11 ,352            

11 ,117             12,152            
 

 
(1) La antigüedad de las cuentas por cobrar comerciales es la siguiente: 

 
2 01 8 2 01 7

CA RT ERA  CORRIENT E: 1 ,8 7 7           -                     

CA RT ERA  V ENCIDA :

De 3 1  a  9 0 día s 536               -                     

2,413            -                      
 

Las cuentas por cobrar clientes tienen plazo de vencimiento de 30 a 60 días y no generan intereses. 
 
 

 
7.1   SALDOS Y TRANSACCIONES CON COMPAÑIAS Y PARTES RELACIONADAS 

 
El siguiente es un resumen de las principales transacciones realizadas durante los años 2018 y 2017 con 
compañías y partes relacionadas. Se incluye bajo la denominación de compañías y partes relacionadas a: i) las 
personas naturales o jurídicas (compañías) que directamente o indirectamente controlan. 
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 Socieda d 2 01 8 2 01 7

Cu en t a s por cobra r 
TRA NS-ESTIBA  C. LTDA .                  5 2           6 9 4         
A LEX STEWA RT                                 -          4 00         
NILCLA V ISA  S.A . 3 ,8 5 2    4 ,3 5 0     
V ICUSTODIA 3 ,5 3 4    5 ,4 5 2     

GA CRISA N 4 6 7        4 5 7         

7 ,9 05    1 1 ,3 5 2   

Cu en t a s por pa ga r 
TRA NS-ESTIBA  C.LTDA .                   2 5           3 2 6         
A LEX STEWA RT                                 2 8 4        6 7 6         
NILCLA V ISA  S.A . -          4 9 8         
V ICUSTODIA S S.A . -          1 ,8 6 6      
GA CRISA N 6 4 4        2 1 7          
A QUA POINT 1 8           1 8            

9 7 0        3 ,6 00     
 

 

Los saldos por cobrar y pagar con compañías relacionadas no devengan intereses y en general, se liquidan en 
el corto plazo. 
 
 

8. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 
 
El movimiento y los saldos de propiedad, planta y equipo se presentan a continuación: 
 

Equ ipo de 
Com pu t a cion

Cost o:

Sa ldo 01 -En e-2 01 7 0.00

A dicion es 1 ,6 4 8 .09

Sa ldo 3 1 -Dic-2 01 7 1,648.09

A dicion es 0.00

Sa ldo 31-Dic-2018 1,648.09

Deprecia cion es:

Sa ldo 01 -En e-2 01 7 0.00

A dicion es -1 7 6 .2 7

Sa ldo 3 1 -Dic-2 01 7 -176.27

A dicion es -4 9 4 .3 1

Sa ldo 31-Dic-2018 -670.58

T ot a l 977.51
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Al 31 de diciembre del 2017 y 2016, la Compañía no mantuvo activos dentro del rubro propiedad, planta y 
equipo constituidos en garantía. 
 
 

9. CUENTAS POR PAGAR A PROVEEDORES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
 
Composición al 31 de diciembre: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10. IMPUESTOS 
 

10.1 Determinación del impuesto a la renta por pagar  
 
A continuación, se detalla la determinación del impuesto a la renta por pagar al 31 de diciembre:  

 
 2 01 8 2 01 7

Im pu esto a  la  Ren ta  ca u sa do 1 5 0                 4 8 6                 

Men os

Reten cion es en  la  fu en te (7 0)                  (1 8 5 )                

A n ticipo de Im pu esto a  la  Ren ta  pa g a do (5 7 )                  (1 5 4 )                

Cr édito tr ibu ta r io de a ñ os a n ter ior es -                  -                  

Im pu esto a  la  Ren ta  por  pa g a r  2 2                    1 4 6                 

 
10.2 Impuesto a la renta - 

 
La composición del gasto por impuesto a la renta es el siguiente: 
 

2 01 7 2 01 6

Im pu esto a  la  r en ta  cor r ien te 2 2 1 4 6

Im pu esto a  la  r en ta  difer ido 0 0

2 2 1 4 6

 
 
 
 

2 01 8 2 01 7

Pr ov eedor es loca les 8 ,3 1 8               6 ,3 2 7              

Rela cion a da s 9 7 0                  3 ,6 00              

A n ticipos Recibidos -                    -                    

In st itu to Ecu a tor ia n o de Seg u r ida d Socia l IESS -                    -                    

Ser v icio de Ren ta s In ter n a s 3 3 8                  2 6                     

Liqu ida cion es -                    -                    

9 ,6 2 6              9 ,9 5 3              
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10.3 Conciliación contable tributaria (determinación del impuesto a la renta corriente) - 
 
A continuación, se detalla la determinación del impuesto a la renta corriente sobre los años terminados al 
31 de diciembre: 
 

2 01 8 2 01 72 01 8

Utilida d del a ñ o a n tes de pa r t icipa ción  la bor a l e

 Im pu esto a  la  Ren ta 3 3 0                1 ,8 1 7                  

Men os - Pa r t icipa ción  la bor a l -                -                     

Utilida d a n tes del Im pu esto a  la  Ren ta 3 3 0               1 ,8 1 7                

Má s - Ga stos n o dedu cibles 3 5 0                3 9 2                    

Men os  - Otr a s pa r t ida s con cilia tor ia s -                -                     

Ba se tr ibu ta r ia 6 8 0                2 ,2 09                 

Ta sa  im posit iv a  2 2 % 2 2 %

Im pu esto a  la  Ren ta  ca u sa do y  defin it iv o (1 ) 1 5 0               4 8 6                    
 

 
 

(1) Estos valores son superiores a los anticipos mínimos de impuesto a la renta que para el 2018 y 2017. 
 
 

10.4 Legislación sobre precios de transferencia - 
 
Las normas tributarias vigentes incorporan el principio de plena competencia para las operaciones 
realizadas con partes relacionadas. Por su parte el Servicio de Rentas Internas solicita se prepare y remita 
por parte de la empresa un estudio de precios de transferencia y un anexo de operaciones, entre otros, para 
aquellas compañías que hayan tenido operaciones con partes relacionadas domiciliadas en el exterior y 
locales (dependiendo de ciertas consideraciones) en el mismo período fiscal y cuyo monto acumulado sea 
superior a US$15,000,000 (anexo e informe o US$3,000,000 solo presentar anexo). Se incluye como parte 
relacionadas a las empresas domiciliadas en paraísos fiscales. El indicado estudio debe ser remitido hasta el 
mes de julio del 2018 conforme el noveno dígito del RUC. Adicionalmente exige que en su declaración de 
impuesto a la renta anual declare las operaciones de activos, pasivos, ingresos y egresos. 

 
 

10.5 Otros asuntos – reformas tributarias – 
 
El 21 de agosto del 2018 se publicó la “Ley orgánica para el fomento productivo, atracción 
de inversiones, generación de empleo, y estabilidad y equilibrio fiscal” en el Suplemento 
del Registro Oficial No. 309. 
 
Las principales reformas que introdujo el mencionado cuerpo legal son las siguientes: 
  

• Remisión del 100% de intereses, multas y recargos sobre impuestos nacionales administrados y/o 
recaudados por el Servicio de Rentas Internas para obligaciones vencidas posterior al 2 de abril 
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del 2018. Adicionalmente, aplicación de remisión sobre obligaciones aduaneras, seguridad social 
(con excepciones), servicios básicos, créditos educativos y becas, etc. 

 

• Aplicación de remisión sobre obligaciones aduaneras, seguridad social (con excepciones), servicios 
básicos, créditos educativos y becas, obligaciones con Gobiernos Autónomos Descentralizados - 
GADS, empresas públicas amparadas por la Ley Orgánica de Empresas Públicas, impuestos 
vehiculares, Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, Contraloría General del Estado; y 
demás entidades que eventualmente pudieren acogerse a la ley. Existen plazos y condiciones 
diferentes dependiendo el tipo de entidad. 

 

• Exoneración del Impuesto a la Renta y anticipo, para sectores priorizados y sujeto a la generación 
de empleo neto, en zonas urbanas de Quito y Guayaquil (por 8 años), zonas no urbanas de Quito y 
Guayaquil (por 12 años) y sectores fronterizos (por 15 años), siempre que la inversión se realice en 
un periodo de 24 meses contados desde la publicación de la Ley. 

 

• Exoneración del Impuesto a la Renta y anticipo, sujeto a la generación de empleo neto, para 
industrias básicas en todo el país (por 15 años) y sectores fronterizos (por 20 años), siempre que la 
inversión se realice en un periodo de 24 meses contados desde la publicación de la Ley. 

 

• Dividendos considerados como ingresos exentos de impuesto a la renta calculados después del 
pago del IR, distribuidos por sociedades nacionales o extrajeras residentes en el Ecuador, a favor 
de otras sociedades nacionales o extranjeras, o de personas naturales no residentes en el Ecuador. 
No aplica exoneración si el beneficiario efectivo es una persona natural residente en Ecuador; y, si 
la sociedad que distribuye el dividendo no cumple con el deber de informar sobre sus beneficiarios 
efectivos. 

 

• Se establecen cambios en la aplicación de la tarifa de Impuesto a la renta del 28% a partir del año 
2019. El porcentaje 25% se mantiene, así como también el 22% para micro, pequeñas empresas, 
exportadores habituales. 

• Se establece el Impuesto a la renta único mediante tarifa progresiva a la utilidad de enajenación de 
acciones. 

 

• Reducción tarifa Impuesto a la renta en reinversión de utilidades, para impulsar el deporte, 
cultura, desarrollo ciencia, tecnología e innovación. 

 

• El porcentaje de retención sobre dividendos o utilidades que se aplique al ingreso gravado será 
equivalente a la diferencia entre la máxima tarifa de Impuesto a la renta para personas naturales 
(35%) y la tarifa de Impuesto a la renta aplicada por la sociedad a la correspondiente base 
imponible. 

 

• Modificación de la fórmula para determinar el Anticipo de Impuesto a la renta correspondiente al 
ejercicio fiscal 2019 en adelante. 
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• Anticipo de Impuesto a la renta. Se elimina el saldo del anticipo a liquidarse en declaración del 
próximo año (tercera cuota - abril del siguiente año); se elimina devolución del anticipo mediante 
el tipo impositivo efectivo (TIE); y, se contempla la devolución del valor del anticipo que 
sobrepase al valor del Impuesto a la Renta causado para sociedades (eliminación impuesto 
mínimo) 

 

• Se agregan bienes y servicios con tarifa 0% de Impuesto al Valor Agregado, tales como: materia 
prima e insumos (semillas, bulbos, plantas) para el sector agropecuario, acuícola y pesquero 
importados o adquiridos en el mercado interno, y partes y piezas para tractores de llantas de hasta 
200hp; y maquinaria de uso agropecuario, acuícola y pesca, partes y piezas, de acuerdo con los 
Decretos que emita el Presidente, entre otros.  

 

• Con respecto al Impuesto al Valor Agregado, se establecen las siguientes reformas: 
 

- Impuesto al Valor Agregado en compras: Uso de crédito tributario de Impuesto al Valor 
Agregado en compras locales e importaciones hasta dentro de 5 años desde la fecha de pago. 

- Retenciones: Devolución o compensación del crédito tributario de retenciones de Impuesto 
al Valor Agregado hasta dentro de 5 años desde la fecha de pago. 

- Exportación de servicios: Devolución de Impuesto al Valor Agregado en exportación de 
servicios según lo determine el Comité de Política Tributaria. 

- Viviendas de interés social: Devolución de Impuesto al Valor Agregado en construcción de 
vivienda de interés social. 

- Medios electrónicos: Se elimina la devolución de Impuesto al Valor Agregado por uso de 
medios de pago electrónicos. 

- Devolución del 50% del Impuesto al Valor Agregado pagado en actividades de producciones 
audiovisuales, televisivas y cinematográficas. 

 

• Se elimina a la compensación como base imponible para el Impuesto a la Salida de Divisas. 
  

El 24 de agosto de 2018, en el Primer Suplemento se publicó el Reglamento a la Ley de 
Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización, cuyos principales 
puntos resumimos a continuación: 

 

• Se considerarán transacciones inexistentes cuando el Servicio de Rentas Internas detecte que un 
contribuyente ha estado emitiendo comprobantes de venta sin que se haya realizado la 
transferencia del bien o la prestación del servicio, sin contar con los activos, personal, 
infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o 
producir; o bien que dichos contribuyentes se encuentren no ubicados, se presumirá la 
inexistencia de dichas operaciones. 

 

• Establece las condiciones para la exoneración de Impuesto a la renta de microempresas. 
 

• Disposiciones referentes a deducción de jubilación patronal y desahucio. 
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• Condiciones para la deducción adicional de costos y gastos para el sector de Economía Popular y 
Solidaria. 

 

• Sociedades emisoras de tarjetas de crédito, se establece que las sociedades emisoras de tarjeta de 
crédito o débito que paguen a no residentes deberán aplicar las retenciones correspondientes. 
 

Mediante Decreto No. 504 publicado en el Registro Oficinal Suplemento No. 336 del 27 de 
septiembre de 2018, se reformó el artículo correspondiente a Retenciones en la fuente por pagos 
realizados al exterior del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario 
Interno, estableciendo que las sociedades emisoras de tarjetas de crédito o de débito que por 
cuenta de terceros paguen, acrediten o envíen ingresos gravados a favor de personas no 
residentes deberán efectuar la retención conforme las tarifas previstas en la ley, en aquellos 
casos y cumpliendo las condiciones, límites y requisitos, que establezca el SRI mediante 
resolución. 
 

• Informe de Cumplimiento Tributario, el Servicio de Rentas Internas mediante resolución 
establecerá quienes son los contribuyentes obligados a presentar el Informe de Cumplimiento 
Tributario y definirá el alcance de la revisión del auditor. 

 
Se permite la generación de impuesto a la renta diferido activo a partir del año 2018 por el gasto no 
deducible correspondiente a la provisión por jubilación patronal y desahucio el cual podrá ser utilizado 
únicamente al momento del pago por dichos conceptos. 

 

• De acuerdo con la Administración de la Compañía, las principales reformas con impacto a partir del 
año 2018 son la eliminación del saldo del anticipo a liquidarse del impuesto a la renta y del impuesto 
mínimo, y la generación de impuesto a la renta diferido por jubilación patronal y desahucio. 
 

 
10.6 Otros impuestos 
 

Composición al 31 de diciembre: 
 

2 01 8 2 01 7

Im pu estos por  r ecu per a r

Cr édito tr ibu ta r io IV A 1 ,1 6 1                7 05                   

1 ,1 6 1                7 05                   

Otr os im pu estos por  pa g a r

Im pu esto a l V a lor  A g r eg a do IV A 3 3 8                   2 6                      

3 3 8                   2 6                      
 

  
11. PASIVOS ACUMULADOS 

Los pasivos acumulados están constituidos como sigue: 
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2 01 8 2 01 7

Pa r ticipa cion  de tr a ba ja dor es 3 9 3 3 9 3

3 9 3 3 9 3

 
 

16 CAPITAL  
 
El capital suscrito de la Compañía al 31 de diciembre del 2018 y 2017 comprende de $ 800,00 con desglose de 
la siguiente manera: 
 

2 01 8

NIV ELO CLA V IJO A NGEL GUSTA V O 7 00

NIV ELO HA RB A NDREA  STEFA NIE 1 00

8 00  
 
 

17 RESERVAS Y RESULTADOS ACUMULADOS  
 
Reserva legal 
 
De acuerdo con la legislación vigente, la Compañía debe apropiar por lo menos el 10% de la utilidad neta del 
año a una reserva legal hasta que el saldo de dicha reserva alcance el 50% del capital suscrito. La reserva 
legal no está disponible para distribución de dividendos, pero puede ser capitalizada o utilizada para 
absorber pérdidas.  
 
Reserva de capital – incluida en los Resultados acumulados 
 
Hasta el 2010 esta se incluía en el rubro de reservas en el Patrimonio. Este rubro incluye los saldos que se 
generaron como resultado del proceso de conversión de los registros contables de sucres a dólares 
estadounidenses realizado por exigencia legal al 31 de marzo del 2000. De acuerdo con disposiciones legales 
vigentes, la reserva de capital podrá ser capitalizada en la parte que exceda las pérdidas acumuladas y las 
del último ejercicio económico concluido, si las hubiere, utilizado para absorber pérdidas, o devuelto en caso 
de liquidación. 
 
Resultados acumulados por adopción inicial NIIF 
 
Los ajustes provenientes de la adopción por primera vez de las Normas Internacionales de Información 
Financiera “NIIF” que se registraron en el patrimonio en la cuenta Resultados acumulados, subcuenta 
“Resultados Acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las NIIF”, que generaron un saldo 
acreedor, sólo podrá ser capitalizado en la parte que exceda al valor de las pérdidas acumuladas y las del 
último ejercicio económico concluido, si las hubieren; utilizado en absorber pérdidas; o devuelto en el caso 
de liquidación de la Compañía.  
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Resultados acumulados 
 
Los resultados de cada ejercicio son incluidos en este rubro, manteniendo registros que permiten identificar 
su ejercicio de origen. Con la aprobación de la Junta General de Accionistas y cumpliendo las disposiciones 
normativas aplicables, las utilidades son distribuidas o destinadas a reservas, mientras que las pérdidas se 
mantienen en Resultados acumulados o se compensan con cuentas patrimoniales de libre disposición de los 
accionistas. 
 
 

18 COSTOS Y GASTOS POR NATURALEZA  
 
Los costos y gastos operacionales agrupados de acuerdo a su naturaleza son los siguientes: 
 

2018

GASTOS OPERATIVOS                  349.80 
Viaticos 349.80                    

GASTOS ADMINISTRATIVOS 2,812.76               
Personal 2.00                         

Servicios de Terceros 1,925.00                 

Materiales y suministros 183.94                     

Depreciación y amortización 494.31                     

Afiliaciones, donaciones y contribuciones 30.00                      

Intereses, multas e impuestos 123.30                     

Varios 0.21                          

Contabilidad 54.00                       

GASTOS FINANCIEROS 3.60                      
Comisiones 3.60                         

TOTAL DE GASTOS 3,166.16               

 
 
 

19 EVENTOS SUBSECUENTES 
 
Entre el 31 de diciembre del 2017 y la fecha de emisión de estos estados financieros no se produjeron eventos 
que, en la opinión de la Administración de la Compañía, pudieran tener un efecto significativo sobre dichos 
estados financieros que no se hayan revelado en los mismos. 
 
 

*** 


